
A
Void ”Cost .

«* de

CONVERSION DE ACCIONES DE

SUCRES A DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

EL AUMENTO DEL EAPITAL

SUSCRITO, El. INCREMENTO DEL

VALOR NOMINAL .DE LAS ACLIONES

 

e Y OLA REFORMA "DE LOS

e ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

e CORPORACION ECUATORIANA DE

NN TELEVISION S.A.“

CUANTIA: $ 163.328,36.—-—-"-

En la “Ciudad de Guayaquil, Capital la

  Provincia del Guayas República Ecuador

día de hoy, SIET DE —MNOVIEMBR DEL DOS

ante mi DOCTOR PIE GASTON  AYCART VINCENZINI,

Notario Titular RIGESIMO, de este cantón,

 

comparecen: el señor XAVIER ALVARADO po

quien. declara ser de estado civil casado de

profesión JP en su. calidad de

PRESIDENTE y como tal Representante Legal, de

la COMPAÑIA CORPORACION ECUATORIANA DE
>

''- TELEVISION S.A., «tal como lo acredita con la6 ,

copia de su nombramiento debidamente ' aceptado E

. inscrito, que se mandan a incorporar a este

¿instrumento al igual que el Acta de Junta

General Extraordinaria de Accionistas, donde se

lo faculta para. el otorgamiento de este

escritura.- El compareciente es mayor de edad,

Es,



de nacionalidad ecuatoriana . Gonscstiodo en esta
«PEO

ciudad, capaz para oblig

quien de conocerlo doy f

el objeto y resultado de

que procede como queda

amplia y entera libertad,

me presentó la minuta del

SEROR NOTARIO: Sirvase us
ES

Registro de ESC

cargo, una por

,

de acciones de
a

Estados Unidos

capital suscrito

nominal de las

. Estatutos de la

arse Y contratar a

e. Bien instruido en

esta escriturarala

expresados Ys con

para -. su otorgamiento

tenor siouientes=Ú

ted autorizar en 'el

rituras Públicas que está a su

la cual conste la. conversión
a

sucres a dólares de los

de América,” el delaumento e
rra

>

2 el incremento del valor
AsK—sz

acciones

compañia

DE TELEVISION S.fA., que se
o
 

y la Reforma - de los

CORPORACION ECUATORIANA
 

otorgue al tenor de

PR IMIOEÉER A.

 

otorgamiento de este

ER ALVARADO ROCA, en
 

las siguientes cláusulas;

OTORGANTE .-— Comparece al

instrumento el señor XAVI

su calidad de

Representante Leg

ECUATORIANA DE

al,

TELEVISION
 

acredita con la copia

debidamente aceptado e in

a incorporar a este  instr

-el Acta de Junta Sene

Accionistas de

de Octubre del

la compañái

dos mil,
 

tp

 

 

PRESIDENTE como tal

comparta | corporacion”
 

S.A.» tal como lo

de su nombramiento

scrito., que se 'mandan

umento al igual que

ral Extraordinaria de

a . celebrada el: tres
a

donde. se le faculta



le

   
ra

otorgamiento este escritura.-

N D Ar ANTECEDENTES. UND.- La Compañía
PP —

CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A., se

Enst1tuy)) mediante escritura pública ns

por el Notario Doctor Jorge Jara Graus, Notario

 

Segundo del Cantón Gueysquil, el diecisiete de

PIEAAA

AAA
; .

Agosto de mil novecientos sesenta y seta) con
A

un capital de novecientos * mil , SUCTes; Chos)

Por escritura pública otorgada ante la Notaria

 

 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora
— ,

Narma Plaza de Garcia, el dos de ' septiembre

de mil novecientos setenta y cinco, fscrita

en el Registro Mercantil el veinticuatro de

diciembre del mismo año, la compañía aumentó

el capital a la suma de tres millones de

SUCres,. y reformó su estatuto social original;

TRES.- Por escritura Pública otorgada ante la

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil,

Doctora Norma Flaza de Garcia, el trece de

diciembre de mil novecientos setenta Y seis,

inscrita en el _ Registro Mercantil el

veintinueve de junio de mil novecientos setenta

y siete, aumentó el capital social a la suma

de Cinco Millones de sucres¿ . (CUATRO. Por

. escritura Pública otorgada ante el Notario

Quinto del Cantón Guayaquil, "Doctor Gustavo

Falcón Ledesma, el quince de septiembre de mil

novecientos setenta Y ocho, inscrita en el
*

A



Oañacaido
Registro Mercantil e veinticinco de septiembre

de mil novecientos a y nueves se aumentó

el capital social a la Suma de ¡Múince

millones de sucres y se retornóycodifias«

estatuto social de la compañias Cerco)

Medianteeceritara” pública " otorgada ante' el

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil,

Abogado Germán Castillo Suárez, el primero de

septiembre de mil novecientos cochenta, inscrita

en el Registro Mercantil el tres dé 'febrero

de mil novecientos ochenta y und, se aumentó

el capital social a la suma de Treinta

millones de SUCres; ES Mediante escritura

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Octavo del . Cantón Guayaquil, abogado Eugenio

Ramírez Bohórquez , el tres de septiembre de

míl novecientos ochenta y siete, inscrita en

el Registro Mercantil el catorce de Octubre...

del mismo ¿ño, se aumentó el Capital social a

la suma de Cien millones de sucres; Csrero)-

Por escritura Pública otorgada ante la Notaria

Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctora '

Norma Plaza de García, el dieciocho de abril

de mil novecientos ochenta y ochos, inscrita en

ti   el Registro Mercantil el seis de se

del mismo año, se reformó Y

  Estatuto Social de la Compañías OCHOJ- Mediante
A >

escritura pública otorgada ante la Notaria

”
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Tercero del : Cantón Guayaquil, Doctora

Norma Plaza de García, el nueve de marzo de

mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en

el Registro Mercantil el veintisiete de abril

de mil novecientos noventa, se aumentó el

capital social de la compañia a Quinientos

millones de SUCres; Crueve> Por Escritura

Pública otorgada “ante el Notario Vigésimo

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos

Diaz Casquete, el diecisiete de abril de mil
%

,

novecientos noventa . Y Uno. inscrita en el

Registro Mercantil el diecisiete de Junio , de

mil novecientos noventa y UnO, Se aumento el

capital social de la compañia a Un mil

Trescientos millones .de SUCresi y, DIEZ3- Por

Escritura Pública “extendida : ante el Nótario

* Quinto del Cantón Guayaquil abogado Cesario L.

Condo Chiriboga. el diecisiete de diciembre de

mil novecientos noventa y ocho, e. inscrita en

el” Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el

treinta del mismo mes y año, se ,alumentó el

capital de la compañía a la suma de Tres mil

 

 

cuatrocientos dieciseis millones ¿setecientos

noventa y un mil sucresi ya ONCE La Junta

General Extraordinaria de Accionistas, de

Corporación Ecuatoriana: de Televisión S.A., en

sesión reunida : el tres de octubre. del dos
EEN

mil, resolviób: (6) La conversión de las

 

o



   de Sucres a Dólares de los Estados

Unidos de américa, (by) El aumento del capital

Suscrito en Ciento sesenta Y tres - mil
>

trescientos >» veintiocho dólares de los Estados

Unidos de América con treinta y sele centavos

«de dólar: a más del existente, esto es hasta

alcanzar la suma de Trescientos mil dólares de

los Estados Unidos de Américas, (5) Aumento del

valor de las acciones las consiguientes

reformas del Estatuto aoa lo cual

consta en la copia certificada del acta de

Junta General Extraordinaria de Accionistas de

la referida compañía, que se acompaña a ésta

minuta para que se 'inserte como documento

. habilitante en la correspondiente escritura

Aepública.- E RR CERA 2 DECLARACIONES .-
XA<áA<«<«<«<

Presupuestos los antecedentes»,: el señor XAVIER
HA

ALVARADO ROCA, a nombre y en representación de
A

la Compañía CORPORACION ECUATORIANA ' DE

TELEVISTON ' S.ñ., en su calidad de PRESIDENTE,”
A

debidamente autorizado : por la Junta General

 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el Ares

de octubre del : dosdosmil, Gectardy (a)1) Que se

convierte el valor- nominal del Capital de

 

sucres a Dólares de los Estados Unidos de

América, 63) ue se aumenta el Capital Suscrito

de la Compañía en la suma de Ciento sesenta y

tres mil trescientos veintiocho dólares de los
A

,

 



 

T
E
S

Unidos de Américas a. inás del

1 " . .

esto es hasta alcanzar la suma de

Trescientos mil dólares de los Estados Unidos

>-_—— AAA ; o

de Américas E) que _ se incrementa el valor

nominal de cada una de las acciones de Un

mil sucres (cuatro centavos de délar: . de los
ATT .

, Estados Unidos de América), a Diez dólares de
$(<áq7T-«<á0ss

los Estados Unidos . de América, para lo cual

se anularán . las acciones anteriores emitidas y

se emitirán nuevas acciones de un valor

nominal de diez dólares de los Estados Unidos :
PP

de América cada una, que serán entregadas - A
.

,
sus respectivos beneficiarios, "Asi como la

modificación del Artículo Tercero del Estatuto
o .

Social, que dirá lo siguiente "ARTICULO
a

TERCERO: CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y  ACCIONES.-

El Capital Suscrito de la Compañía "es de
Ig,

Trescientos mil dólares de los Estados. Unidos
Qro

-

de América, dividido en Treinta mil acciones
». O)

ordinarias y. nrominativas de Ln valor nominal

de diez dólares de los Estados -Unidos de
e

América cada UNA, numeradas de la tres

millones cuatrocientos dieciseis mil setecientos

noventa y dos a la tres millones cuatrocientos

cuarenta y seis mil setecientos noventa y uno

inclusive, que Se emitirán en ¿títulos que

4

podrán representar una o más acciones.Los

Títulos de las Acciones deberán ser suscritos



por el Presidente y por el Vicepresidente de

la Compañía. 1d) Que el "referido aumento del'

Capital" Social se A la, emisión

de nuevas acciones. las. mismas que son

integramente asignadas, suscritas Y . pagadas

en su totalidad por. personas ecuatorianas

en la forma _. que se determina en la

Junta Genera... Extraordinaria de Accionistas

aludida.- cu AR TA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-—

demás de insertar el texto “del Acta

correspondiente a la Junta General Extraordinaria

de Accionistas a que se “hace referencia

cen este + instrumento, inserte usted señor

Notario a copias debidamente inscritas del

nombramiento del Fresidente de la compañia

CORPORACION ECUATORIANA DE -* TELEVISION S.A
AAA

Cumpla ustéd señor Notario, con los demás

 

requisitos de Ley para la validez de este

instrumento. FEmago) ABOGADO AUGUSTO GALARZA
 

MARIN. —Registro Mumera * cinco mil trescientos

 

treinta y nueve. STA AQUI LA , MINUTA QUE

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y: EN "CUYO

—T
TEXTO SE RATIFICA EL.  COMFARECIENTE. Leida esta

escritura de principio a fin, por mi el

Notario, en alta voz. al compareciente, este

la aprueba y Ss unidad de acto

conmigo. DOY FE.--



  

  

  

TT
¡07 de Agosto de 1998

CANTER ALFREDO ALVARADO ROCA Y

Demis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A., en sesión

oy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTEde laSociedad,celebrada el día de. h
por el periodo dé cinco) años.- Su nombramiento fue inscrito el 19 de Julio de

1993.- — -

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer, sin la intervención de

otro funcionario, la.representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad,
requiriendo autorización de la Junta General para intervenir en la enajenación o
gravamen de inmuebles de propiedad de la Compañía.

3Los deberes y atribuciones de los administradores constan en la escritura
“pública de refor ma integral y codificación de Estatutos, otorgada ante la Notaria

HO!
XAVIER ALVARADO ROBLES

Vicepresidente

Acepto el cargo conferido, según nombramiento que antecede.-
Guayaquil, 07 de Agosto de 1998.-

 

117 l
XAVIERALFREDO ALVARADO ROCA . o
C.C.N2 0900000167 "> En 1 te fach ma
Ecuatoriano : Nombramiente. de OA rento emo

6Re Ftorio Nos 26. 5/0
Se urchivan los Cémprobantes de pago porlos
inpuestos respedtivos.. "

Guayaquil,Srta 200,1948

 

    

   

   
1CHO,GALOS. PONDE

Registrat Mercantj

del ch Gáoyuquil

 

    
     



  

  

  

    

SNIÓN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

DE LA COMPAÑIA . CORPORACION, pa5

A DE TELEVISION S.A., REUNIDA_EL3EL 3 DE
BRE DE 2000. o YTUE

as del nmes de octubre del añodos*mil,

 

   

 

En la ciudad de Guayaquil, a

siendo las nueve horas, en el local social de la compañía ubicado en los altos*

 

del Cerro del Carmen, se reunieron los siguientes accionistas de la c mpañía

  

Re

CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISIONS.A., señCo“Xavier

Alvarado Roca, por los derechos que representa de la compañiaTnmobiliaria

 

"aq .

- Alcor S.A., en su calidad de Presidente Administrativo, propietaria de dos
A —

millones cuatrocientos doce mil novecientos setenta y cuatro acciones, y por 2010-1444
 

 

 

 

 

491.431
los derechos que representa de la compañfe-Editores Nacionales Sociedad 474.41

Le . As — M2.
Anónima (ENSA), propietaria de cuatrocientos noventa y.un mil ciento treinta na
IA -— 84.53

y un StaaAlvarado Roca, por los derechos que representa de 27303

"la compañía oyanInternational S.A., en su calidad de Presidente, propietaria 347yre

e ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos noventa,

 

    
 

E: Alvarado Robles, por los derechos que representa dé

  

según carta poder que acompaña, propietaria de ciento doce mil cua FOCIentos

treinta y ocho acciones, y por los derechos que representaa

Alvarado Robles, según cartaPeacompaña, propietaria de diez milLe

trescientas cuarenta y cuatro acciones; Rosa Amelia Alvarado Roca, por los.

 

 

derechos que representa de la compañiAnmobiliaria Roalva S.A., en su

calidad de Gerente, propietaria de ochenta y cuatro mil quinientas treintay

 

tres acciones, y por los derechos que representa de la compañ versiones
AA,

Nacionales C.A., en sucalidad de Presidente, propietaria de setenta y siete mil

novecientas veinte acciones; Rodrigo Bustamante Grande porpor los derechos

que representa de la competeversionesB.G. S.A., en calidad de Ge
A+

propietaria de cincuenta y dos mil novecientas sesenta acciones Todas
PAS

acciones son ordinarias, nominativas, liberadas y de un valor nominal de uni

 

 

    

   

 

 

 



Lncada una.- Se deja constancia que.antes de instálarse la sesión se

dio cumplimiento con lo dispuesto en el'artículo 23nide Compañías,

habiéndose acreditado en Secretaria las calidades_de-quienes intervienen en

representación de otras personas.-Acono reunidos- los

accionistas que representan la totalidad del capital pagado(forunanimidad de -

votos resolvieron constituirse en JuntáGeneral Extraordinaria de Accionistas,
" . ; q . .

Re) _ «para conocer y resolver sobreí a) ha conversión de las acciones de sucres a

 

 

dólares de Estados Unidos de Norteamérica y el aumento del valor de las

 no y Pm”, curas

acciones; (Yonocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito en

ciento sesenta y tres mil trescientosveintiocho 36/100 dólares de Estados

Unidos de Norteamérica,más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma

de trescientos mil dólares de Estados Unidos de Norteamérica; f, 'c) | onocer

y resolver sobre el aumento del valor de las acciones y las consiguientes

reformas del Estatuto Social autorización a los representantes legales

para cumplir con las resoluciones que se adopten.- Giojasesión su titular

sefior AlvaradoRoca y a falta del Gerente General, se: nombra la *

Secretaría Ad-Hoc al señor Xavier Alvarado Robles, quien antes de instalarse

la sesión formula la lista de los|asistentes que manda la LeySÁcontinuación

el Presidente declara instalada la sesión y manifiesta a los accionistas que,

| para dar “cumplimiento con las Normas de Aplicación de las Reformas a la

Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la Transformación Económica

del Ecuador, expedida el 8 de marzo de 2000 y Publicado en el Registro

Oficial No. 34 del 13 de marzo de 2000 y de acuerdo a la Resoluciónde la

Superintendencia de Compañías No. 00.Q.1J.008 de abril 24 de 2000, es

O necesario convertir_1 iones que actualmente se expresan en sucres a
qm

 

 

  

 

  

lares de los Estados Unidos de Norteamérica, detal manera que el Capital
OS

uscrito que actualmente es de tres mil cuatrocientos. djadiseis millones
o

A

setecientos noventamilsucres (S/. 3,416,791,000) gea dle ciento treinta y

 

seis mil seiscientos setenta y uno/64/100 dólares de Estados Unidos deE

Norteamérica (USD. 136,671.64)4 Acto seguido la Junta luego de deliberar

136.671, 64



   

      

   

  
del día.“Luego la

unto del orden delrdía, 208
. Ns

Mépone que se pase a conocer el'según

manifiesta, que una vez que sehá resuelto la conversión de las

  acciones de sucres a lólares de ¿Estados Unidos de Norteamérica, es.Y

necesario, AúmentapfEl Capital Suscrito de la Compañía a más del 'existente, 4:

esto es, hasta alcanzar la suma de trescientos mil dólares de Estados Unidos

de Norteamérica (USD.300,000) y que de conformidad con la Ley, sugiere
. £ . . .p . zo.

que este aumento se realice mediante la emisión de nuevas acciones

 

recomendando que el pago de las mismas se haga mediante la capitalización

de una suma a tomarse de la Reserva por Revalorización del Patrimonio.- LaNy
nn

Junta luego de deliberar sobre: lo manifestado por el Presidente, por

unanimidad de votos(fesuelve aumentar el Capital Suscrito en ciento sesenta Our

y tres mil trescientos veintiocho _36/100 dólares de Estados Unidos de

 

Norteamérica (USD. 163,328.36), a más del existente, esto es hasta alcanzar

la suma de trescientos mil dólares de Estados Unidos de Norteamérica (USD.

300,000).- Acordado en aumento, la Junta por unanimidad resuelve que el

mismo se pague capitalizando la suma de ciento sesenta y tres mil trescientos epogo

veintiocho . 36/100 dólares de Estados Unidos de Norteamérica

 

$D.163,328D6) a tomarse de la Reserva por Revalorización del
A

Patrimonio.- La Junta elabora un cuadro en el que consta a quienes y en que

proporción se les ha asignado, han suscrito y han pagado en su totalidad el

 

 

Aumento de capital acordado, cuadro que es aprobado por unanimidad, por los A

asistentes a la Junta, dejando constancia que las nuevas acciones han sido .

asignadas, suscritas" y pagadas en su totalidad por personas de nacionalidgé
Ca   

 

ecuatoriana,Luego la Presidenciadispone que se pase a tratare

 

del orden del día y manifiesta que como consecuencia dela conversión de las

“acciones de sucres a dólares de Estados Unidos de Norteamérica en

conveniente incrementar el valor nominal de cada acción de mil sucres MiezY

dólares de Estados Unidos de Norteamérica, para lo cual se anularán los
WA _

millones cuatrocientos dieciseis mil setecientos noventa y una acciones
AAAA

4

1



4

anteriormente-emitidas con un valor nominal de mil sucres cada una y se '

emitirán treinta mil huevas acciones de un valor nominal de diez dólares de

nidos de Nogpica cada una, que serán entregadas a. sus. o

La

 

respectivos beneficiarios. Junta luego de deliberar sobre lo manifestado :

por la Presidencia,(por Junanimidad de votos aprueba la moción A' >

AAPPPXV

a

aO,

, .

continuación el Presidente indica que como consecuencia de lo aprobado

anteriormente debe reformarse los Estatutos Sociales de la Compañía en el

: Artículo Tercero que dice relacióf al Capital y Acciones, sugiriendo que se lo

A sustituya porel siguienterFÁRTI CERO : CAPITAL SUSCRITO,

Y PAGADO Y ACCIONES El Capital Suscrito de la Compañía es de

trescientos mil dólares de Estados Unidos de Norteamérica (USD. 300,000),

  

dividido en treinta mil acciones, ordinarias y nominativas de un valor nominal

de diez dólaresEstadosUnidos de Norteamérica cada una, numeradas dela mm

tresmillonescuatrocientos dieciseis mil setecientos noventay dos a la tres

millones “cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos noventa y uno,

inclusive, que se emitirán en títulos que podrán representar una o más

acciones. Los títulos de la acciones deberán estaf suscritos por el Presidente y o

por el Vicepresidente de la Compañía.yAaccionistas tendrán derecho”. :

preferente, en proporción de sus acciones-para suscribir las que se emitan en |

cada caso de aumento de capital. LOs accionistas que estuvieren en mora del

pago de suscripciones anteriores no podrán ejercer este derecho mientras no

hayan pagado lo que estuvieran adeudando por tál concepto ““.- La Junta a

luego de deliberar, por unanimidad de votos aprueba el texto del nuevo

Artículo Tercero.- Luego el Presidente di 'óne que se conozca el último

punto del orden del día, por lo que Aa General Extraordinaria de

Accionistas resuelve en forma unánime autorizar al señor Xavier Alvarado

Roca, en su calidad de Presidente para que comparezca a la celebración de la

respectiva escritura pública que contenga la Conversión de Capital de sucres a .

dólares de Estados Unidos de Norteamérica, el Aumento del Capital Suscrito,

el Aumento del valor nominal de las acciones de mil sucres cada una a diez



o :

ES
competentes y suscriba las peticiones ante la Superintendencia de Compañías.'

 

Una vez resuelto y aprobados todos los puntos del orden día, la Presidencia

declara terminada las9sión. y concede un receso para la elaboración del

presente instrumento. Reinstalada la Junta con los mismos concurrentes se da

lectura y aprobación a la presente Acta, la misma que es suscrita por los

asistentes en señal de aceptación.* f) p? Inmobiliaria Alcor S.A., Xavier

AlvaradoRoca. p. Editores Nacionales Sociedad Anónima (ENSA),

0 Xavier Alvarado0) Royan International S.A., Francisco Alvarado |

Roca.- f) p. Silvia "Alvarado Robles, XavierAlyaradomBobles.- :£ p.

É Inmobiliaria Roalva S.A; Rosa Amelia Alvarado Roca.-f)yInversiones,

dl

  

Nacionales C(A,/Rosa Amelia Alvarado Roca.--4) p. Inversiones B.G. S.A.,

z Rodrigo Bustamante Granda.DP Ana Cecilia Alvarado Robles) Xavier
Pa DeAAe

lvaradoKotizs) TT

 

  

 

A

pa RTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDEES FIEL COPIA.DE SU

ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS LIBROS DE LA COMPAÑÍA A LA

QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO o” ss

    
IER ALVARADO ROBLES

“SECRETARIO DE LA JUNTA



PRO G Y VINCENZINI.. AYCART
MOTARIO 30 CANON GUAYAQUIL

CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISIONS.A.

Conversión del Capital a Dólares y Aumento del Capital Suscrito

 

 

AUMENTO CAPITAL
 

 

             
 

 

Presidente de la Junta    

 

Secretario de la Junta

CAPITAL SUSCRITO ACTUAL (SUCRES) CONVERSION NUEVOS VALORES CAPITAL (DOLARES)

. No. ¡Participación Valor Valor Actual Valor Actual Reserva No. Acciones| Valores Valor No. Participación

ACCIONISTAS Acciones' % Cada Acción Sucres Dólares  |Reval.Patrimonio| de USD. 0.04 Actual ¡[Cada Acción| Acciones %

1 |Inmobiliaria AlcorS.A. 2,412,974 Y 70.62% 1,000, 2,412,974,000 96,518.96 115,341.04| 2,883,526.00| 211,860.00 10.001 21,186 70.62%

2 ¡Editores Nacionales S.A. (ENSA) 491,131lw” 14.38% 1,000 491,131,000 19,645.24 23,494.76|  587,369.001| 43,140.00 10.00 4,314 14,38%

.3 |Royan International S.A. 17449119 5.11% 1,000 174,491,000 6,979.64 8,350.36|  208,759.001 15,330.00 10.00 1,533 5.11%

4 [Silvia Alvarado Robles 112,438 Y 3.29% 1,000 112,438,000 4,497.52 5,372.48| 134,312.00 9,870.00 10.00 987 3.29%

5 |Inmobiliaria Roalva S.A. 84,533 Y 2.47% 1,000 84,533,000 3,381.32 4,028.68| 100,717.00 7,410.00 10.00 741 2.47%

6 |Inversiones Nacionales C.A. 77,920 Y 2.28% 1,000 77,920,000 3,116.80 3,723.20 93,080.00 6,840.00 10.00 684 2.28%

7 [Inversiones B.G.S.A. 52,960Y 1.55% 1,000 52,960,000 2,118.40 2,531.60 63,290.00 4,650.00 10.00 465 1.55%

8 [Ana Cecilia Alvarado Robles 10,344Y 0.30% 1,000 10,344,000 413.76 486.24 12,156.00 900.00|. 10.00 90 0.30%

3,416,791 100% 3,416,791,000| 136,671.64 163,328.36| 4,083,209.00 300,000.00 30,000 100%

tus É)

Xavier Alvarado Roca Xavief Alvarado Robles
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' ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION -be +

ACCTONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ENTADOS UMHMIDOS DE AMERICA

EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO. El. INCREMENTO DEL VALOR NOMINAL

DE Las ACETXONES Y LA

CORPORACION ECUATORIANA

REF A DE Los ESTATUTOS DE LA COMPARTA

ELEVISION 8B8.A.-—

      
CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A.

XAVIER ALVARADD —RUCA

PRESIDENTE

C.E. 09-—00000167.

R.U.E. 0990126135001 '

  

PIERO GASTON AYCART - VINCENZINI
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DE NOVIEMBRE DEL DOS AAN
PIERO GC. AYCART
“NOTARIO 30 CANTOM QUAYAQUEL
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RAZON: DOY FE que al nárgen de la natríz de

Jda Escritura Pública de CONVERSION DE ACCIONES

DE SUCRES 4 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

El AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, El INCREMENTO DEL

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y ¿A REFORMA DE LOS:

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CORPORACIONA DE

TELEVISION S.A. de fecha 7 de Noviembre del

2000í he tomado nota de la APROBACION mediante

Resolución * ol-d-o1clovosessÍdes INTENDENTE DE-

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL /de la SUPERINTENDENCIA Úl

COMPAÑIAS, dictada el 25de Octubre 2001.-

GUAYAQUIL, 26 DE OCTUBRE DEL 2.0014

EVs Plora Eycarl Viegonzias
NOTARIGcarlViacom
CANTON GUAXAQUIE
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. Dra. NormaPlaza U-

de GarcíaA REGISTRO MERCANTIL
» MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*
01-G-DIC-0009855, dictada por la Intendente de

Compañías de Guayaquil, el veinticinco de Octubre del dos
mil uno, queda inscrita la presente escritura, la misma que
contiene: Conversión de Capital, Aumento de Capital
Suscrito y Reforma de Estatuto de la Compañía

0 CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A.,
' de fojas 29.346 a 29.363 número 4.177 del Registro

Industrial y anotada bajo el número 38.534 del
Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he
archivado una copia auténtica de esta escritura  3.-
CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuaron dos
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de
las inscripciones respectivas.- Guayaquil, uno de
Noviembre del dos mil uno.-

 

DRA. NORMA PIAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL

O CANTON GUAYAQUIL

TRAMITE: 47036
LEGAL: ZOILA CEDEÑO
AMANUENSE: CARLOS LUCIN
COMPUTO: CECILIA UBIDIO
ANOTACION Y RAZON: LUIS ULLOA
REVISADOeb .

 


